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Respetado Subsecretario 

DAVID GIRALDO UMBARILLA 

Concejo de Bogotá D.C 

comisiondelplan@concejodebogota.gov.co  

Calle 36 No. 28A 41 

Bogotá D.C 

 

 
Asunto:   Respuesta a Proposición 634 de 2025. Gestión de escombros en proyectos de infraestructura 

 

 

En atención al radicado de la referencia y de acuerdo a las competencias de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos-UAESP, se permite dar respuesta en los siguientes términos:  

  

1. Sírvase proporcionar el plan maestro o directrices técnicas actuales para la gestión integral de escom-

bros en Bogotá  

 

Es procedente mencionar que la Secretaría Distrital de Ambiente es la entidad encargada de la vigilancia, 

seguimiento y control de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD), conocidos como escombros, 

en Bogotá. Su labor incluye el seguimiento a la generación, aprovechamiento y disposición final de estos 

residuos, asegurando que se cumplan las normativas ambientales y urbanas. Además, establece lineamientos 

técnico-ambientales para la gestión eficiente de los RCD en el Distrito Capital. A través de la página web 

de la SDA, se puede consultar información de detalle sobre la gestión de RCD en la ciudad y se brinda el 

siguiente marco normativo1: 
 

Normatividad aplicable para la correcta gestión de los Residuos de Construcción y Demolición en el 

Distrito: 

 

• Decreto 357 de 1997, Por el cual se regula el manejo, transporte y disposición final de escombros 

y materiales de construcción. 

• Decreto 586 de 2015, por medio del cual se adopta el modelo eficiente y sostenible de gestión de 

los residuos de construcción y Demolición - RCD en Bogotá D.C. 

• Resolución 00932 de 2015, por la cual se modifica y adiciona la resolución 1115 del 26 de septiem-

bre de 2012. 

• Resolución 00715 de 2013, por medio de la cual se modifica la Resolución 1115 del 26 de septiem-

bre de 2012 y se adoptan los lineamientos técnico- ambientales para las actividades de aprovecha-

miento y tratamiento de los residuos de construcción y demolición en el distrito capital. 

• Resolución 01115 del 26 de septiembre 2012, por medio de la cual se adoptan los lineamientos 

técnico- ambientales para las actividades de aprovechamiento y tratamiento de los residuos de cons-

trucción y demolición en el distrito capital. 

 
1 https://www.ambientebogota.gov.co/residuos-de-construccion-y-demolicion 

mailto:comisiondelplan@concejodebogota.gov.co
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1838
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=64233
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62579
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=53348
https://www.ambientebogota.gov.co/documents/10184/512531/Resoluci%C3%B3n+01115+del+26+de+septiembre+2012.pdf/1e0850dd-aacf-44a7-b04c-8dd79a2e21ed
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• Decreto 507 de 2023, por el cual se adopta el modelo y los lineamientos para la gestión integral de 

los Residuos de Construcción y Demolición - RCD en Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones 

 

De acuerdo con la normatividad vigente, la cadena de gestión de los Residuos de Construcción y Demolición 

se puede resumir con el siguiente diagrama: 

 

 
 

 

Ahora bien, en lo que corresponde al alcance de la UAESP, a través de los concesionarios del servicio pú-

blico de aseo se pueden recolectar los residuos de pequeños generadores, definidos en la norma como si-

gue:  

 

Pequeño generador de RCD: 

 

1) No requiere la expedición de licencia de construcción en cualquiera de sus modalidades y/o licencia de 

intervención y ocupación del espacio público; 2) Requiere la expedición de licencia de construcción en 

cualquiera de sus modalidades y/o licencia de intervención y ocupación del espacio público si la obra tiene 

un área construida inferior a 2.000 m2. 

 

Gestión a través de los prestadores del servicio público de aseo, se habilita a través del Decreto 1077 

de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad 

y Territorio”, mediante el artículo: 

 
“ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.44. Recolección de residuos de construcción y demolición. La responsabilidad por el 

manejo y disposición de los residuos de construcción y demolición serán del generador, con sujeción a las 

normas que regulen la materia. 

 

El municipio o distrito deberá coordinar con las personas prestadoras del servicio público de aseo o con 

terceros la ejecución de estas actividades y pactar libremente su remuneración para garantizar la recolec-

ción, transporte y disposición final adecuados. No obstante, la entidad territorial deberá tomar acciones para 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=150476
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la eliminación de los sitios de arrojo clandestinos de residuos de construcción y demolición en vías, andenes, 

separadores y áreas públicas según sus características. 

 

La persona prestadora del servicio público de aseo podrá prestar este servicio, y deberá hacerlo de acuerdo 

con las disposiciones vigentes. En cualquier caso, la recolección, transporte y disposición final de residuos 

de construcción y demolición deberá efectuarse en forma separada del resto de residuos.” 

 

Una vez se haya pactado el pago libremente entre el prestador de aseo y el usuario, el plazo para prestar el 

servicio solicitado no podrá superar dos (2) días hábiles. El prestador del servicio público de aseo será 

responsable de la recolección de residuos de construcción y demolición residenciales cuando se haya reali-

zado la solicitud respectiva por parte del usuario y la aceptación por parte del prestador. Se debe recordar 

que, este es un servicio especial que tiene un costo adicional al servicio público de aseo de recolección de 

residuos ordinarios.  

 

Del mismo modo, vale la pena mencionar que a través del Programa para la Gestión Integral de Residuos 

Sólidos (PGIRS), el cual es el instrumento de planeación distrital con objetivos, metas, programas, proyec-

tos, actividades y recursos definidos para el manejo de residuos sólidos, con una política integral de estos, 

se establecen acciones a nivel ciudad proyectadas para la gestión de los RCD. Actualmente, se tienen los 

siguientes Actos Administrativos que reglamentan el PGIRS en Bogotá: 

 

• Decreto 345 de 2020 “Por el cual se adopta la actualización del Plan de Gestión Integral de Resi-

duos Sólidos – PGIRS- del Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones” 

• Decreto 342 de 2023 “Por medio del cual se actualizan los parámetros de la línea base y se modifica 

el numeral 3.9. Programa de disposición final del Documento Técnico de Soporte, del Decreto 

Distrital 345 de 2020 - Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -PGIRS y se dictan otras 

disposiciones” 

• Decreto 484 de 2024 “Por medio del cual se actualiza el Plan de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos -PGIRS- del Distrito Capital adoptado mediante el Decreto Distrital 345 de 2020, y se 

dictan otras disposiciones” \ 

 

Particularmente, a través de este último se llevó a cabo la actualización del Programa de Gestión de Residuos 

de Construcción y Demolición, por lo que anexamos el Documento Técnico de Soporte, para su conoci-

miento.  

 

3. Agradecemos compartir los informes técnicos sobre el seguimiento a las rutas autorizadas de 

recolección de escombros en los últimos 5 años  

 

Por tratarse de un residuo especial que no forma parte del servicio público de aseo, no existen rutas autori-

zadas de recolección de escombros.    

 

Ahora bien, en la recolección de residuos de arrojo clandestino, regularmente hay un porcentaje importante 

de escombros, pero esta labor tampoco tiene rutas autorizadas, porque se realiza por recorridos a demanda. 
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El contrato 396 de 2018 corresponde al suscrito para la Interventoría desarrollada por el Consorcio Proyec-

ción Capital, que efectúa seguimiento, entre otras cosas, a la recolección de los residuos de construcción y 

demolición, cuya atención es solicitada previamente por los usuarios generadores a través de la línea 110 y 

la plataforma SIGAB (Sistema Integrado para la Gestión del Aseo en Bogotá). A través del seguimiento 

efectuado en los Informes de Interventoría, se reportan los siguientes resultados a la fecha de Especia-

les/RCD recolectados: 

 
PERIODO TONELADAS VOLUMEN M3 SOLICITUDES ATENDIDAS 

F-18 A J-18 7.181 8.485 15.180 

J-18 A D-18 10.213 12.561 11.032 

E-19 A J-19 10.425 12.436 10.965 

J-19 A D-19 5.143 12.919 8.409 

E-20 A J-20 5.810 5.661 6.534 

J-20 A D-20 3.518 5.779 8.068 

E-21 A J-21 4.230 4.580 6.979 

J-21 A D-21 3.025 5.315 6.336 

E-22 A J-22 3.611 4.893 4.621 

J-22 A D-22 3.356 4.991 4.655 

E-23 A J-23 3.065 3.954 4.653 

J-23 A D-23 2.799 4.278 5.605 

E-24 A J-24 3.134 4.258 5.242 

J-24 A D-24 3.531 3.967 5.110 

ene-25 589 718 929 

feb-25 609 727 851 

mar-25 673 616 832 

Fuente: Informe de Interventoría No. 86 

 

Se anexa el detalle de este reporte especificando por cada uno de los Concesionarios. 

 

Del mismo modo, los Concesionarios desarrollan la recolección de RCD mezclados con residuos volumi-

nosos, presentados de manera inadecuada en el espacio público, por su arrojo clandestino. Cuando estos 

residuos se acumulan frecuentemente en algunos sectores de la ciudad, se les denomina puntos críticos, y 

corresponde al Distrito adelantar acciones para su recolección y erradicación.  

 

A través de adiciones contractuales, se efectúa la atención de estos arrojos y puntos críticos, que, como se 

mencionó, cuentan con RCD y otros residuos. Para su información, se presentan los siguientes datos de 

residuos recolectados de estos sitios: 

 

PERIODO 
TONELA-

DAS 

M-18 A J-18 65.998,35 

J-18 A D-18 147.915,35 

E-19 A J-19 145.430,89 

J-19 A D-19 154.020,01 

E-20 A J-20 116.053,34 

J-20 A D-20 135.791,65 
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PERIODO 
TONELA-

DAS 

E-21 A J-21 128.283,51 

J-21 A D-21 136.619,32 

E-22 A J-22 132.599,60 

J-22 A D-22 131.837,10 

E-23 A J-23 127.610,32 

J-23 A D-23 130.010,62 

E-24 A J-24 130.852,56 

J-24 A D-24 141.200,22 

ene-25 22.415,36 

feb-25 22.233,95 

mar-25 24.058,76 

abr-25 25.397,17 

Fuente: Informe de Interventoría No. 86 

 

Se anexa el detalle de residuos recolectados por cada una de las ASE.  

 

Finalmente, en ejecución del Contrato No. 244 de 2024 se lleva a cabo la atención contingente de RCD, 

voluminosos y residuos de trozado de material vegetal, presentados en el espacio público producto del arrojo 

clandestino o árboles caídos en emergencias. A continuación, se muestran las toneladas recolectadas de 

estos materiales en el periodo de agosto de 2024 a mayo de 2025: 

 

MES Toneladas 

Abril 2025 5.458,53 

Marzo 2025 5.234,04 

Febrero 2025 5.385,12 

Enero 2025 6.991,18 

Diciembre 2024  6.362,59 

Noviembre 2024 4.452,74 

Octubre 2024 5.649,4 

Septiembre 2024 4.263,46 

Agosto 2024 182,86 

TOTAL 43979,92 

Fuente: UAESP Informes de Supervisión  

 

4. Sírvase compartir los documentos técnicos de caracterización de residuos de construcción y 

demolición realizados en los últimos 5 años. 
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En el marco de ejecución del contrato UAESP-1022-2023 se llevó a cabo durante la vigencia 2024 la 

caracterización de los residuos gestionados en el sitio habilitado para el tratamiento de RPCC., es decir, para 

residuos que provienen de puntos críticos y de arrojo clandestino. En su composición, se identificaron 

principalmente Residuos de Construcción y Demolición, residuos sólidos ordinarios, entre otros materiales 

los cuales son arrojados clandestinamente en el espacio público. Se anexa la caracterización y los informes 

de resultados de esta. 

 

5. Sírvase compartir el protocolo técnico utilizado para la inspección y cierre de puntos críticos de 

arrojo ilegal de escombros  

 

El protocolo para la inspección y cierre de puntos críticos se desarrolla dentro de la autonomía técnica y 

operativa que tienen los concesionarios del servicio público de aseo. En cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 2.3.2.2.2.3.45. del Decreto 1077 de 2015, que menciona:  

 

“ARTICULO 2.3.2.2.2.3.45. Censo de puntos críticos. Las personas prestadoras del servicio público 

de aseo en las actividades de recolección y transporte en su área de prestación, harán censos de 

puntos críticos, realizarán operativos de limpieza y remitirán la información a la entidad territorial 

y la autoridad de policía para efectos de lo previsto en la normatividad vigente. 

El municipio o distrito deberá coordinar con las personas prestadoras del servicio público de aseo 

o con terceros la ejecución de estas actividades y pactar libremente la remuneración”. 

 

Con el equipo de enlaces territoriales se ha realizado un ejercicio de observación y acción ciudadana para 

la erradicación de puntos críticos ubicados en entornos escolares.   La gestión se realiza en la siguiente 

metodología 
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Dado que la norma no establece una metodología particular para la intervención o erradicación de puntos 

críticos, los concesionarios realizan el seguimiento de sus áreas de prestación identificando focos de acu-

mulación de residuos.   Adicionalmente, en el transcurso de este seguimiento, los operadores del servicio 

de aseo reportan novedades frente a los puntos críticos que se han mitigado. Dentro de las novedades se 

incluyen las siguientes: 

 

Intervenido: se refiere al punto crítico que solo ha sido atendido a través de acciones de limpieza por parte 

del operador, sin efectuarse ninguna acción comunitaria para su posterior recuperación. 
  
Mitigado: se refiere a los puntos críticos que se atienden operativamente en las frecuencias establecidas, 

pero adicionalmente se les han realizado acciones comunitarias, pedagógicas, institucionales entre otras para 

su posterior recuperación. También, corresponden a los que, por observación, se evidencia que ya no existe 

acumulación de residuos fuera de las frecuencias y horarios establecidos. Bogotá Limpia S.A.S. E.S.P. no 

retira ni incorpora ningún punto del censo reportado, hasta tanto el PGIRS se modifique frente al inventario. 
  
Recuperado: son aquellos puntos críticos, que, a través de acciones comunitarias, operativas, pedagógicas, 

normativas, institucionales y después de hacer procesos de seguimientos continuos por parte del equipo 

social, los usuarios y transeúntes que lo generaban no vuelven a disponer residuos en estos puntos, por tal 

motivo se consideran como recuperados, en el tiempo y en el espacio 

 

Inactivo: El estado "INACTIVO" se asigna a aquellos puntos críticos que ya no presentan una acumulación 

constante de residuos en la zona, por lo que dejan de ser considerados como tales. Sin embargo, estos puntos 

continúan siendo monitoreados de manera periódica para garantizar la atención en caso de alguna novedad. 

 

8. Sírvase compartir las actas o informes técnicos de mesas interinstitucionales donde se haya 

abordado la gestión de RCD.  

 

Se comparten actas de espacios de trabajo interinstitucionales en los que se ha asistido desde la UAESP.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 

Directora General 

Correo: uaesp@uaesp.gov.co  

 
Anexos: 1 Carpeta ZIP con soportes indicados 

 

Elaboró:   Giovanni Castellanos Uribe – Contratista RBL   

 Deiby Alejandro Bernal – Contratista SDF  

Revisó:  Paula Giraldo – Contratista DG  

Aprobó:   Andrea Carolina Marú Ruiz – Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza 

 Yira Bolaños Enríquez – Subdirectora de Disposición Final (e)  
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